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Caucasia Ant, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Ordinario laboral 

Radicado:0515431120012023-0019600 

Decisión: Niega emplazamiento 

 

En memorial que antecede, la parte demandante solicita el emplazamiento del 

demandado SINTRASANT, toda vez que no se pudo efectuar su notificación por 

correo electrónico. 

 

Pues bien, se encuentra acreditado que el correo electrónico de dicha 

codemandada, el servidor de destino no emitió información de notificación de 

entrega, no obstante, ello no se ajusta en las causales contempladas en el 

numeral 4° del art. 291 del C.G.P., “la dirección no existe o que la persona no 

reside o no trabaja en el lugar”; para que sea procedente el emplazamiento del 

demandado. 

 

Así las cosas, esta dependencia no accede a la solicitud de emplazamiento, por 

cuanto se debe intentar primero la notificación en la dirección física del 

demandado indicada en la demanda, conforme a los lineamientos del artículo 41 

del Código Procesal Laboral en concordancia con el artículo 291 del Código 

General del Proceso o aportar una nueva hasta tanto se cumpla con la norma 

procesal aludida.  

 

NOTIFÍQUESE  
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